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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE AZPEITIA

				2513

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 355/13.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Azpeitia.

				Juicio: juicio verbal 355/13.

				Demandante: Pelayo Mutua de Seguros.

				Abogado.

				Procurador: Amilibia.

				Demandado: Unai Lizaso Sanz y Biharko Aseguradora Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A.

				Sobre: juicio verbal en reclamación de cantidad.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, el 17-01-2014, Sentencia cuyo fallo es el siguiente:

				FALLO

				Debo estimar parcialmente la demanda interpuesta por Pelayo Mutua de Seguros frente a don Unai Lizaso Sanz y Biharco Aseguradora Compañía de Seguros y Reaseguros, condenando a don Unai Lizaso Sanz al pago a la actora de la cantidad de dos mil ciento treinta con ochenta y cuatro (2.130,84) euros, más los intereses en la forma señalada en esta resolución. Desestimándola respecto Biharco Aseguradora. Sin condena en costas abonando cada parte las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

				Notifíquese esta resolución a las partes personadas informándoles que contra la misma no cabe interponer recurso de apelación (artículo 455.1 LEC).

				Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

				Así por ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Unai Lizaso Sanz y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de no cabe recurso.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Azpeitia (Gipuzkoa), a 9 de abril de 2014.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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